
BOE núm. 207 Miércoles 27 agosto 2008 35551

 ANEXO IV

Características mínimas de los macrotúneles a efectos de gastos 
de salvamento

Tipo Huelva

Edad máxima (vida útil): 8 años desde la fecha de construcción.

Arcos-dimensiones y materiales:

Los arcos que forman la estructura tendrán una altura máxima en su 
punto más alto de 2,8 m. y de 4 –8 m. de anchura. (distancia entre los pies 
de la parábola).

Distancia entre los arcos: de 2,2 m. a 2,5 m.
Los arcos serán de tubo galvanizado con las dimensiones mínimas 

de 35 mm. de diámetro exterior y 1,5 mm. de espesor de tubo.

Cimentación de los arcos: Patas barrenadas de acero galvanizado, al 
menos a 0,50 m. de profundidad con mínimos de 1,5 m. de longitud, ple-
tina de 120 mm. y 3 mm. de espesor.

Línea longitudinal de cumbrera de todos los arcos:

Alambre galvanizado, cuerda de rafia o cualquier elemento que dé 
estabilidad al conjunto.

Anclaje:

Arcos extremos: Irán anclados como mínimo con los siguientes ele-
mentos:

Estacas:

Tres para túneles de más de 6 m. de anchura.
Dos para los túneles de 4 a 6 m. de anchura.
Las estacas tendrán las siguientes dimensiones mínimas: 0,8 m. de 

longitud; pletina de 120 mm. de diámetro; 3 mm. de espesor.
El alambre de amarre galvanizado de las estacas a los arcos, será en 

una cantidad de al menos 5 kgs/ha. de superficie cubierta.

Puntales:

Dos puntales por arco hacia el interior del macrotúnel para lo túneles 
de más de 6 m.de anchura.

Un puntal por arco para los túneles de 4 a 6 m. de anchura.
Los puntales tendrán las siguientes dimensiones mínimas: 3 m. de 

longitud; 36 mm. de diámetro; 3 mm. de espesor. Pletina: Base de 100 mm. 
y 2 mm. de espesor.

Lámina de plástico:

Tensores de cuerda o rafia atados a los pies de los arcos: 192kgs/ha. 
mínimo.

Tipo general

Edad máxima (vida útil): 8 años desde la fecha de construcción.

Arcos-dimensiones y materiales:

Los arcos que forman la estructura tendrán una altura máxima en su 
punto más alto de 2,5 m. y de 3 –6 m. de anchura.

Distancia entre los arcos: de 1,5 m. a 2,5 m.
Los arcos serán de los siguientes materiales, con las dimensiones míni-

mas que se establecen:

a) Arcos de hierro redondo macizo de 16 mm. de diámetro.
b) Arcos de tubo de hierro negro de 26 mm. de diámetro exterior y 19 

mm. de diámetro interior.
Ambos tipos de arcos es necesario que se encuentren libres de 

herrumbres, debidamente protegidos con pintura antioxidante.
c) Arcos de tubo de hierro galvanizado de 33 mm. de diámetro exte-

rior y 26 mm. de diámetro interior.

Cimentación de los arcos:

Alguna de las siguientes cimentaciones:

a) Doblado de los extremos del arco y colocación de varilla de hierro 
atada con alambre, con posterior relleno de piedras y tierra.

b) Peana prefabricada de hormigón y pie de tubo de hierro para colo-
car los arcos.

c) Patas de hierro o acero galvanizado, clavadas a una profundidad 
mínima de 0,5 m. y como mínimo de 0,70 m. de longitud total.

d) Arcos clavados a una profundidad mínima de 0,5 m.

Anclaje:

Arcos extremos:

Uno o dos vientos por arco, de alambre de 2,5 mm. de diámetro como 
mínimo, anclados a muertos.

Puntales: Dos puntales por arco hacia el interior del macrotúnel, a 
base de tubos de hierro hueco o acero galvanizado con los diámetros y 
espesores mínimos establecidos para los arcos, clavados en base firme o 
enterrados por sus extremos en hormigón, o bien

Dos puntales de madera, en los extremos del arco, de 30 cm. de diáme-
tro como mínimo, apuntalados a una altura del mismo e inclinados hacia 
dentro del túnel.

Lámina de plástico: Tensores de cuerda o rafia atados a los pies de los 
arcos 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 14336 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el Convenio de colaboración con el Gobierno de Can-
tabria en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

Con fecha 18 de julio de 2008 se suscribió el Convenio de colaboración 
entre el Gobierno de Cantabria y la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (MUFACE), en materia de gestión de prestaciones sani-
tarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 30 de julio de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en materia 

de gestión de prestaciones sanitarias

Santander, a 18 de julio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don Luis María Truan Silva, Consejero de Sanidad del 
Gobierno de Cantabria, en función de su cargo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 33 k) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y expresamente facultado para la firma del pre-
sente Convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 
de mayo de 2008.

De otra, doña María Ángeles Fernández Simón, Directora General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decreto 
577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los Órga-
nos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.–Que MUFACE, como Entidad que tiene a su cargo la gestión 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles 
del Estado, presta a sus mutualistas y beneficiarios, entre otros servicios, 
la asistencia sanitaria conforme a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, y en 
el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado por 
Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo.

Segundo.–Que MUFACE, debido al ámbito nacional de su actuación y la 
dimensión de su colectivo, no dispone de un cuerpo facultativo especializado 
en la gestión de determinadas prestaciones sanitarias. Por ello, con fecha 30 
de mayo de 1985, suscribió un convenio de colaboración con el Instituto 
Nacional de la Salud (INSALUD) en virtud del cual este último ha venido 
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apoyando a MUFACE en funciones de asesoramiento e informe técnico-sani-
tario vinculadas a la gestión de determinadas prestaciones sanitarias. La 
intensificación de las relaciones de colaboración entre ambas instituciones 
aconsejó la ampliación y mejora del instrumento de colaboración, por lo que 
el 1 de junio de 1998 MUFACE suscribió un nuevo convenio de colaboración 
con el INSALUD en materia de gestión de prestaciones sanitarias, que se 
extiende, entre otros ámbitos, al apoyo técnico-sanitario que MUFACE pre-
cise en la gestión de sus prestaciones y que se realiza a través de los faculta-
tivos del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social. Dicho Convenio se pro-
rrogó de año en año, por acuerdo de ambas partes, extendiéndose su vigencia 
hasta el año 2003. Con fecha 12 de mayo de 2003, se firmó un nuevo Convenio 
con el mismo contenido entre el Servicio Cántabro de Salud y MUFACE. 
Dicho Convenio se ha prorrogado de año en año, por acuerdo de ambas par-
tes, extendiéndose su vigencia hasta el año 2007.

Tercero.–Que por el Real Decreto 1472/2001, de 27 de diciembre, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) se establece en su 
artículo segundo que quedan traspasados a dicha Comunidad las funcio-
nes y servicios, así como los bienes, derechos, obligaciones, medios per-
sonales y créditos presupuestarios correspondientes, en los términos que 
resultan del propio Acuerdo y de las relaciones anexas. En dichos Anexos 
se especifica que esa Comunidad debe asumir, entre otras, las funciones 
de inspección de servicios y gestión de las prestaciones sanitarias que 
hasta ese momento venía realizando el INSALUD –Anexo B), 1, f)–y que 
se subrogará en los derechos y obligaciones derivadas de los Convenios 
suscritos por el INSALUD –Anexo F), 5-.

Cuarto.–Que se estima conveniente que dichos informes y asesora-
mientos a los Servicios Provinciales de MUFACE sean encomendados a 
facultativos dependientes de la Administración Sanitaria y, en concreto, al 
Cuerpo Sanitario de Inspección transferido a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Quinto.–Que la carga de trabajo que representan las funciones antedi-
chas, no justifica por parte de MUFACE, ni la asignación de personal con 
tales cometidos como función específica, ni la creación de puestos de 
trabajo con carácter concreto.

Sexto.–Que la colaboración entre MUFACE y el Gobierno de Can-
tabria, responde a los principios de eficacia y coordinación a los que están 
obligados, en tanto que Administraciones Públicas, en virtud del artículo 
3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto las Entidades firmantes consideran conveniente la forma-
lización del presente Convenio, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La colaboración entre MUFACE y el Gobierno de Cantabria, 
se extenderá a los siguientes ámbitos:

a) Racionalización de la prestación de la asistencia sanitaria.
b) Gestión de la prestación farmacéutica.
c) Gestión de la prestación ortoprotésica.
d) Acreditación de proveedores sanitarios privados.
e) Apoyo técnico a la gestión de prestaciones.

Segunda.–MUFACE y el Gobierno de Cantabria, llevarán a cabo, den-
tro de sus competencias, con la periodicidad que se determine, los cruces 
de sus respectivas bases de datos, con el fin de comprobar el cumpli-
miento de los requisitos legalmente establecidos para la cobertura de la 
asistencia sanitaria de los asegurados integrados en sus colectivos corres-
pondientes.

Tercera.–MUFACE y el Gobierno de Cantabria, llevarán a cabo análisis 
comparados de la prestación farmacéutica a fin de mejorar los instrumen-
tos de gestión disponibles. Asimismo, ambas Instituciones establecerán los 
cauces precisos que permitan un mejor control del gasto farmacéutico.

Cuarta.–MUFACE y el Gobierno de Cantabria llevarán a cabo análisis 
comparados de la prestación ortoprotésica, en particular en la relación 
con la utilización de dicha prestación; asimismo se establecerán los pro-
cedimientos para la utilización conjunta de los datos de la prestación que 
permitan la mejora de los instrumentos de gestión.

Quinta.–MUFACE y el Gobierno de Cantabria, se facilitarán mutua-
mente la información sobre acreditación de sus respectivos proveedores 
sanitarios privados.

Sexta.–El Gobierno de Cantabria prestará a MUFACE, a través de los 
facultativos del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la 
Seguridad Social, el apoyo técnico-sanitario que precise en la gestión de 
sus prestaciones. El apoyo técnico se materializará en el informe médico 
de los expedientes de prestaciones y en el asesoramiento técnico a 
MUFACE en las Comisiones Mixtas Provinciales con las Entidades de 
Seguro concertadas.

Séptima.–Los Servicios Provinciales de MUFACE, a efectos de progra-
mación de la actividad de apoyo contemplada en la cláusula sexta, elabo-

rarán una previsión de las actividades que van a ser requeridas de la Ins-
pección de Servicios Sanitarios y que remitirán al Gobierno de Cantabria. 
Este designará el Inspector o Inspectores Médicos a los que se les haya 
encomendado el apoyo técnico, y conjuntamente con los Servicios Pro-
vinciales de MUFACE, concretarán los términos en que se hará efectiva la 
colaboración a que se refiere la mencionada cláusula sexta.

Octava.–Como compensación por los gastos que puedan ocasionarse 
como consecuencia de la colaboración que se establece en la cláusula 
sexta, MUFACE abonará al Gobierno de Cantabria con carácter anual, la 
cantidad de 1.881,51 euros, que se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.312E.259. El pago se hará efectivo por parte de 
MUFACE, durante el mes de diciembre de cada año, a la cuenta que en 
cada momento especifique el Gobierno de Cantabria.

Novena.–El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y 
será válido hasta el 31 de diciembre de 2008, pudiendo prorrogarse por 
periodos anuales por mutuo acuerdo de las partes.

Décima.–En el supuesto de prórroga, la cantidad fija anual que 
MUFACE abonará al Gobierno de Cantabria por su colaboración se calcu-
lará en el tercer trimestre natural del ejercicio en el que finalice su vigen-
cia, incrementándose la cantidad reseñada en la Cláusula octava del pre-
sente Convenio de acuerdo con el incremento del IPC general, referido al 
30 de junio y con efectos de uno de enero del año siguiente.

Undécima.–El intercambio de datos e información previsto en el pre-
sente convenio que afecte a datos de carácter personal, se realizará respe-
tando las prescripciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Duodécima.–Para la resolución de cuantas cuestiones pudieran surgir 
en relación con la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
se creará una comisión paritaria compuesta por dos miembros en repre-
sentación de MUFACE y un representante de la Delegación del Gobierno 
en dicha Comunidad Autónoma por parte de la Administración General 
del Estado y tres miembros en representación del Gobierno de Cantabria, 
que se reunirá siempre que lo requiera cualquiera de las partes.

Decimotercera.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, 
rigiendo en su desarrollo y para su interpretación el ordenamiento jurí-
dico administrativo, con expresa sumisión de las partes firmantes a la 
jurisdicción contencioso administrativa en caso de conflictos que no pue-
dan ser resueltos en la forma indicada en la cláusula undécima.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 4.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, las dudas o lagunas que 
en la interpretación y ejecución de este Convenio puedan suscitarse se 
resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Y en prueba de conformidad se formaliza y se firma el presente conve-
nio por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), María Ángeles 
Fernández Simón.–El Consejero de Sanidad, Luis María Truan Silva. 

MINISTERIO DE CULTURA
 14337 ORDEN CUL/2492/2008, de 23 de julio, por la que se ins-

cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Ramse-
yer Dayer.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Ramseyer Dayer en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, 
según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña Inés Beatriz Ramseyer Dayer, don 
Eduardo Víctor Cursack, doña Ana María Cursack de Castignani, don 
Hugo Enrique Klingler, don Adolfo Waisman Helman, don Juan Porras 
Pedraza y don Ernesto Bitetti Ravina, en Madrid, el 23 de junio de 2008, 
según consta en la escritura pública número dos mil doscientos setenta y 
seis, otorgada ante la Notario del Ilustre Colegio de Madrid doña Isabel 
Estape Tous.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, en el Paseo de la Castellana, 


